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BASES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS: PROPUESTA PÚBLICA
ARRIENDO DE INMUEBLE PARA OFICINA LOCAL DE NIÑEZ

1. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN
La Municipalidad de Monte Patria llama a propuesta pública para contratar el arriendo de un inmueble ubicado en el sector urbano de la comuna de Monte Patria, destinado al funcionamiento de la Oficina Local de la Niñez, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario. El arriendo tendrá vigencia entre 01 de junio y 31 de diciembre del 2026.

2.UBICACIÓN DEL INMUEBLE
El inmueble deberá encontrarse ubicado preferentemente en el sector céntrico de la comuna de Monte Patria, comprendido dentro del radio de las calles Balmaceda, Arturo Prat, Caupolicán, José Miguel Carrera y Diaguitas, o en sectores colindantes que permitan una adecuada accesibilidad para usuarios y funcionarios

3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
El inmueble debe cumplir con las siguientes condiciones de habitabilidad y seguridad:

Debe contar con al menos: 
-	4 habitaciones, 1 cocina, 3 baños, patio trasero, con cierre perimetral, piso de cerámico o similar.
- 	Edificación del inmueble: Material sólido. 
· Servicios básicos: Conexión de sistema de agua potable, alcantarillado y electricidad con medidor independiente. 

· Condiciones de accesibilidad: Condiciones de accesibilidad para personas con movilidad reducida.

· El inmueble, debe encontrarse en una zona que pueda generar una buena prestación de servicio de internet. 

· Condiciones Higiénicas adecuadas: Baños en perfecto funcionamiento, contar con lavamanos, WC con estanque en estado óptimo para su destinación. 

· Habitabilidad del inmueble: El inmueble debe contar con requerimientos mínimos para la habitabilidad y seguridad del personal que desempeñará su trabajo, paredes sólidas, techumbres, instalaciones eléctricas certificadas y en óptimas condiciones. 

· Piso del inmueble: Material cerámico u otro de material similar en óptimo estado para su uso. 

· Seguridad: El inmueble debe contar con cierre perimetral y patio trasero. 

· Certificado de deudas del inmueble: El arrendador, deberá exhibir y certificar que el inmueble no registra deudas de servicios básicos. 

· Destino y uso del inmueble: El inmueble no debe poseer alguna restricción legal en cuanto a su destinación, toda vez que, será destinado para el arriendo de la Oficina Local de La Niñez. 

4. CONDICIONES ECONÓMICAS
· Presupuesto Máximo: $700.000 mensuales (impuestos y comisiones de corretaje incluidos).
· Garantía: No se considera mes de garantía.
· Gastos Comunes: El oferente debe especificar en su oferta si el monto incluye o no el pago de servicios básicos (luz/agua).
· Mejoras: El arrendador facultará al municipio para realizar mejoras necesarias para el servicio
5. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA (PORTAFOLIO DE OFERTA)
1. Acreditación de Dominio: Título de propiedad ( copia inscripción de dominio) y en caso de acutar en representación de o los propietarios  o poder notarial  en donde conste expresamente la autorización para participar en la licitación (en caso de mandatarios).
2. Identificación: Fotocopia de cédula de identidad del propietario o representante.
3. Estado Financiero del Inmueble:  a lo menos dos últimos Recibos de luz y agua al día (sin morosidad).
4. Antecedentes Técnicos: Fotografías y/o croquis del inmueble.
5. Oferta Económica: Formulario de oferta indicando precio mensual y servicios incluidos ( ver en anexos)
6. Declaración Jurada simple indicando que el inmueble tiene destino y uso residencial
Antecedentes deben ser presentados en la Oficina de partes de la Municipalidad de Monte Patria, en sobre cerrado, indicando en el sobre “Propuesta Pública arriendo oficina local de niñez”. Esto con plazo hasta las 16:00 horas del 15 de mayo del 2026”
7. PROCESO DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
La Comisión Evaluadora estará conformada por la Directora de Desarrollo Comunitario, un profesional de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) y la Directora de Administración y Finanzas, quienes serán los encargados de revisar y evaluar las ofertas presentadas en el proceso licitatorio.
Una vez vencido el plazo fijado para la recepción de propuestas, la Comisión procederá a la apertura y revisión de los antecedentes acompañados por los oferentes, verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes Bases Administrativas y validando que las ofertas se ajusten a las condiciones técnicas y administrativas exigidas.
Verificado el cumplimiento de los antecedentes requeridos, la Comisión informará a los oferentes, mediante correo electrónico o vía telefónica, el día y hora en que se efectuará la visita al inmueble ofertado, con el objeto de evaluar en terreno las características técnicas y condiciones del inmueble, conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases.
Concluida la revisión documental y las visitas a terreno, la Comisión Evaluadora emitirá un informe fundado, en el cual se asignarán los puntajes correspondientes a cada oferta, de acuerdo con los criterios de evaluación definidos, proponiendo la adjudicación al oferente que haya obtenido el mayor puntaje total.
La adjudicación será formalizada mediante la dictación del correspondiente Decreto Alcaldicio, a través del cual el Sr. Alcalde refrendará la decisión adoptada conforme a la propuesta de la Comisión Evaluadora



	Criterio
	Ponderación
	Metodología de Evaluación

	A. Características Técnicas
	30%
	Cumple o supera requerimientos: 30 puntos. / Incumple: 0 puntos.

	B. Ubicación
	30%
	Ubicado en el centro de Monte Patria: 30 puntos. / Fuera de zona: 0 puntos.

	C. Oferta Económica
	40%
	Puntaje = (Menor Precio Ofertado / Precio Evaluado) × 40 puntos.



6. PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO
· Modalidad: Pago por mes vencido, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega del recibo de arriendo.
· Mantención: Desperfectos de responsabilidad del arrendador deben ser reparados en un plazo máximo de 48 horas tras la notificación.
· Compromisos: Si existen observaciones de la vivienda en la visita, el oferente deberá firmar una carta compromiso de reparación antes del inicio del contrato.

7. CALENDARIO DEL PROCESO
· Publicación: 8 de mayo (Web municipal y Redes Sociales).
· Presentación de Propuestas: 15 de mayo 2026
· Visita al Inmueble: 18 de mayo  2026
· Suscripción de Contrato: 01 de junio del 2026.
ANEXO N°1: FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA
PROPUESTA PÚBLICA: ARRIENDO INMUEBLE OFICINA LOCAL DE NIÑEZ


1. IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

· Nombre / Razón Social: _________________________________________________
· RUT: __________________________________
· Domicilio: ________________________________________________________
· Teléfono de contacto: ____________________ Email: _______________________

2. IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE OFERTADO
· Dirección exacta: ______________________________________________________
· Rol de Avalúo (si posee): ____________________
3. PROPUESTA ECONÓMICA
· Valor Arriendo Mensual: $____________________ (Cifra en números)
· Valor en palabras: _____________________________________________________
(Nota: El monto no puede exceder los $700.000 e incluye impuestos y comisiones si existieran).
4. SERVICIOS BÁSICOS (Marque con una X)
La oferta económica presentada:
· INCLUYE el pago de servicios básicos (Luz y Agua).
· NO INCLUYE el pago de servicios básicos (serán de cargo municipal).

5.DECLARACIÓN
Declaro que la propiedad no registra deudas de servicios básicos a la fecha y que  inmueble no posee restricciones legales para su destino como oficina pública.
Firma del Oferente: __________________________
Fecha: ____ de __________ de 202X.





6.DECLARACION DESTINO DE LA PROPIEDAD

Yo, don/doña ________________________________________, cédula de identidad N.º ________________________, con domicilio en ________________________________________________, en mi calidad de propietario(a) / representante legal del inmueble ubicado en ________________________________________________, vengo en declarar lo siguiente:
1. Que el inmueble antes individualizado tiene destino habitacional.
2. Que el referido inmueble cumple con la normativa vigente aplicable para su uso habitacional, incluyendo las disposiciones urbanísticas, de edificación, seguridad y salubridad exigidas por la autoridad competente. 
3. Que, a la fecha de la presente declaración, el inmueble no presenta impedimentos legales ni administrativos que restrinjan su utilización con fines habitacionales. 
4. Que la presente declaración se emite para los fines que estime pertinentes la entidad solicitante. 
Declaro bajo juramento que la información proporcionada es verídica y fiel reflejo de la situación actual del inmueble señalado.
Firma: ____________________________________
Nombre: __________________________________
Cédula de Identidad: _______________________






ANEXO N°2:
CARTA COMPROMISO DE REPARACIONES Y MEJORAS
PROPUESTA PÚBLICA: ARRIENDO INMUEBLE OFICINA LOCAL DE NIÑEZ
A: COMISIÓN EVALUADORA MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA

Yo, ________________________________________________, RUT ____________________, en mi calidad de propietario/mandatario del inmueble ubicado en ____________________________________________________, vengo en declarar lo siguiente:
1. Compromiso de Reparaciones: En caso de que la Comisión Evaluadora detecte observaciones en la infraestructura, sistema eléctrico, gasfitería o terminaciones durante la visita técnica del día de                 , o en la fecha en que esta se concrete,  me comprometo formalmente a subsanar y reparar dichas observaciones en su totalidad antes de la suscripción del contrato (01 de junio), a mi entero costo. En caso que no se realicen en el plazo la municipalidad estará facultada para dejar sin efecto la adjudicación sin indemnización alguna.
2. Facultad de Mejoras: Autorizo expresamente a la Municipalidad de Monte Patria para realizar las adecuaciones o mejoras menores necesarias en el espacio para el correcto funcionamiento de la Oficina Territorial de Pedregal durante la vigencia del contrato.
3. Mantención: Me comprometo a dar solución a cualquier desperfecto de mi responsabilidad (estructural o de instalaciones base) en un plazo no superior a 48 horas hábiles desde la notificación por parte del municipio.
Se extiende la presente carta como parte integrante de mi postulación a la Propuesta Pública de Arriendo.
Firma del Oferente: __________________________
Fecha: ____ de __________ de 202X.







ANEXO N°3:
ACTA DE VISITA A TERRENO Y CUMPLIMIENTO TÉCNICO
PROPUESTA PÚBLICA: ARRIENDO INMUEBLE OFICINA LOCAL DE NIÑEZ

En la localidad de Monte Patria,  siendo las _______ horas del día      , la Comisión Evaluadora se constituye en el inmueble ubicado en:
Dirección: ________________________________________________________
1. PARTICIPANTES DE LA COMISIÓN:
· Directora de Desarrollo Comunitario (DIDECO)
· Encargada de Oficina local de niñez 
· Directora de Administración y Finanzas (DAF)
2. LISTA DE CHEQUEO TÉCNICO (Criterio A):
(Marque con X según corresponda)
	Requerimiento Mínimo
	Cumple
	No Cumple
	Observaciones

	Al menos 4 habitaciones, cocina, comedor y baño
	[ ]
	[ ]
	

	Material sólido (paredes y techumbre)
	[ ]
	[ ]
	

	Piso de cerámico o similar en buen estado
	[ ]
	[ ]
	

	Baño operativo (WC, estanque y lavamanos ok)
	[ ]
	[ ]
	

	Patio trasero
	[ ]
	[ ]
	

	Instalaciones eléctricas certificadas/óptimas
	[ ]
	[ ]
	

	Medidor de luz y agua independiente
	[ ]
	[ ]
	

	Accesibilidad (Movilidad Reducida)
	[ ]
	[ ]
	

	Factibilidad de señal/internet
	[ ]
	[ ]
	




4. UBICACIÓN (Criterio B):
5. 
· ¿El inmueble se encuentra en el centro de la localidad de Monte Patria? SÍ [ ] / NO [ ]
4. OBSERVACIONES DE REPARACIÓN (Si aplica):
Enumere los desperfectos  que el oferente debe subsanar antes del 01 de junio


5. CONCLUSIÓN DE LA VISITA:
· CUMPLE: El inmueble califica para la evaluación de puntaje.
· NO CUMPLE: El inmueble no reúne las condiciones mínimas de habitabilidad/técnicas.
FIRMAS DE LA COMISIÓN EVALUADORA:
	
	
	

	
Firma DIDECO
	
Firma Profesional Dideco 
	
Firma DAF
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